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1.- CONDICIONES DE APROXIMACIÓN Y ENTORNO
El vial previsto para la aproximación de los vehículos de bomberos cumple las siguientes condiciones,
dispuestas en el punto 1.1 (CTE DB SI 5):

- Posee una anchura mínima libre de 3.5 m.

- Su altura mínima libre o gálibo es superior a 4.5 m.

- Su capacidad portante es igual o superior a 20 kN/m².

- En los tramos curvos, el carril de rodadura queda delimitado por la traza de una corona circular de
radios mínimos 5.30 y 12.50 m, dejando una anchura libre para circulación de 7.20 m.

Dada la altura de evacuación del edificio (15.5 m), se ha previsto un espacio de maniobra para los
bomberos que cumple las siguientes condiciones en las fachadas del edificio donde se sitúan los accesos:

- Posee una anchura mínima libre de 5 m.

- Queda libre en una altura igual a la del edificio.

- La separación máxima del vehículo de bomberos a la fachada del edificio es menor que 18 m, como
corresponde a la altura de evacuación del edificio (comprendida entre 15 y 20 m).

- La distancia máxima hasta los accesos al edificio no es mayor que 30 m.

- La pendiente máxima es inferior al 10%.

- La resistencia al punzonamiento del suelo, incluyendo las tapas de registro de canalizaciones de
servicios públicos mayores de 0.15 m x 0.15 m, es superior a 100 kN / 20 cm Ø.

- Se mantendrá libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos que
pudieran obstaculizar la maniobra de los vehículos de bomberos, incluyendo elementos tales como
cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras.

2.- ACCESIBILIDAD POR FACHADA
En las fachadas en las que están situados los accesos del edificio, existen huecos en cada planta que
permiten el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Para esa labor,
dichos huecos cumplen las condiciones siguientes:

- La altura del alféizar respecto del nivel de planta a la que se accede no es superior a 1.20 m.

- Sus dimensiones horizontal y vertical son como mínimo de 0.80 m y 1.20 m respectivamente.

- La distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos, previstos para el acceso,
no es superior a 25 m medidos sobre la fachada,

- No existen en dichos huecos elementos que impiden o dificultan la accesibilidad al interior del edificio,
exceptuando los posibles elementos de seguridad que se dispongan en los huecos de las plantas cuya
altura de evacuación no sea superior a 9 m.

CTE DB SI 5: Intervención de los bomberos
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